
 

 
 
 
 

 

 
 

Facultad de Ciencias 
Decanato 
 

Avenida de Fuente Nueva, s/n - 18071 Granada | Tlfno. +34 958 24 33 79 | decacien@ugr.es | https://fciencias.ugr.es 
 

En Granada, siendo las 9 horas y 17 minutos del día 3 de marzo del año dos mil veintitrés, bajo la 
presidencia de la Sra. Decana Dª María del Carmen Carrión Pérez, y previamente convocado en tiempo 
y forma, se reúne, en segunda convocatoria, la Junta de la Facultad de Ciencias, en sesión ordinaria, con 
la asistencia de los miembros que se indican: 
 

Dª María del Carmen Almécija Rodríguez 
D. Francisco Alonso Morales 
Dª Marta Anguiano Millán 
D. Óscar Ballesteros García 
Dª Elvira Barros Medina 
Dª Blanca Biel Ruiz 
D. David Blanco Navarro 
D. Juan Carlos Cabello Piñar 
D. Miguel Cabrerizo Latorre 
D. Francisco Manuel Cantarero Malagón 
Dª María Paz Carrasco Jiménez  
Dª María del Carmen Carrión Pérez 
Dª Antonia María Delgado Amaro 
Dª Beatriz Esteban Molina 
D. Alejandro Fernández Arteaga 
Dª Estrella Florido Navío 
Dª Ángela Gallardo Jiménez 
Dª Ana Isabel García López 
D. Andrés Godoy Medina 
D. Luis Gómez Robledo 
Dª Emilia María Guadix Escobar 
Dª María del Carmen Hidalgo Jiménez 
D. Rafael Huertas Roa 
Dª Patricia Izquierdo Ortiz 
Dª Concepción Jiménez López 
Dª Concepción Lázaro Calisalvo 
Dª Sofía López de la Manzanara Pérez 
D. Antonio Maldonado Utrera 
D. Adrián Marín Boyero 
D. Alberto Martín Molina 

D. Francisco David Martín Oliva 
Dª Elvira Martín Suárez 
D. Manuel Martínez Bueno 
Dª Vanessa Martos Núñez 
Dª María Dolores Medina Mesa 
D. Francisco Milán López 
D. Arturo Moncho Jordá 
D. Salvador Morales Ruano 
Dª Ana María Morón Gualda 
D. Sergio Navas Concha 
Dª Nazaret Nevado Heredia 
D. Ignacio de Orbe Payá 
Dª Irene Ortiz Bernad 
Dª Isabel Pérez de Vargas Sansalvador 
Dª María del Carmen Pérez Martínez 
D. Manuel José Pérez Mendoza 
D. Jorge Andrés Portí Durán 
D. Salvador Rodríguez Bolívar 
Dª Magdalena Pérez Rodríguez 
Dª Encarnación María Ruiz Agudo 
D. Juan Eloy Ruiz Castro 
D. Iván Salido Cobo 
D. Francisco Antonio Serrano Bernardo 
Dª Marina Tello Madueño 
Dª María Tirado Miranda 
D. José Ángel Traverso Gutiérrez 
D. José Luis Trueba Labajos 
D. José María Vicaría Rivillas 
D. José Antonio Herrera Cervera, que actúa 
como Secretario

 

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Aprobar, por asentimiento, el acta de la sesión del 20 de diciembre de 2022. 
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SEGUNDO. Aprobar, por asentimiento, la petición de financiación al XXXI Programa de Apoyo a la 
Docencia Práctica para el curso 2023-2024. 
 
TERCERO. Aprobar, por asentimiento, la propuesta de números de acceso para el curso 2023-2024. 
 
CUARTO. Aprobar, por asentimiento, la modificación no sustancial de los títulos de Grado de la 
Facultad de Ciencias para adscribirlos a ámbitos de conocimiento, de acuerdo con lo recogido en el RD 
822/2021. 
 
QUINTO. Aprobar, por asentimiento, la modificación no sustancial de los títulos de Grado de la 
Facultad de Ciencias para eliminar los requisitos para la matriculación del TFG recogidos en el campo 
de observaciones de la memoria y hacer referencia al Reglamento del Trabajo o Proyecto fin de Grado 
de la UGR. 
 
SEXTO. Aprobar, por asentimiento, la modificación no sustancial del Grado en Estadística para 
adecuar la presencialidad de tres asignaturas a lo recogido en el RD 822/2021. 
 
SÉPTIMO. Aprobar, por asentimiento, el Reglamento del Trabajo fin de Grado de la Facultad de 
Ciencias. 
 
La Sra. Decana levanta la sesión a las 11:07 horas, de todo lo que, como Secretario, doy fe. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: EL SECRETARIO  
José Antonio Herrera Cervera 
 
V.º B.º LA DECANA 
María del Carmen Carrión Pérez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: En los casos que en esta Acta se utilizan sustantivos de género gramatical masculino para referirse a personas, cargos 
o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía de la expresión, y que se utilizan de forma genérica 
con independencia del género de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en 
cuanto a los efectos jurídicos. 
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